
Nota adelanto de resultados 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 08 de mayo de 2026 

A  
Comisión Nacional de Valores/ 
Mercado Abierto Electrónico S.A. 
Presente 
 

  
Ref.: Nota adelanto de resultados – Estados Financieros Trimestrales al 31.03.2026 

De mi consideración: 

Me dirijo a ustedes en mi carácter de Apoderada de INVAP S.A.U. (la 

“Sociedad”), a fin de informar —de acuerdo con lo dispuesto en el art. 3°) de la Sección I del 

Capítulo I del Título XII “Transparencia en el ámbito de la oferta pública” de las Normas de la 

Comisión Nacional de Valores (N.T. 2013) y el artículo 62 del Reglamento de Listado de Bolsas y 

Mercados Argentinos S.A.— los siguientes datos aprobados por el Directorio de la Sociedad 

mediante la reunión de Directorio Nº 908 de fecha 08 de mayo de 2026: 

A) Resultado Integral del período 

 

 

 

ESTRUCTURA DE RESULTADOS 31/3/2026

Resultado operativo o de explotación 
(de operaciones que continúan)

20.827.267.518

Resultados f inancieros -4.848.282.852
Otros resultados del ejercicio -1.362.966.126
Resultado neto del ejercicio de
operaciones que continúan, antes de
impuestos a las ganancias
Ganancia/(Pérdida)

14.616.018.540

Impuesto a las ganancias -7.355.931.525
Resultado neto del ejercicio de 
operaciones que continúan, luego de 
impuestos a las ganancias 
Ganancia/(Pérdida) A)

7.260.087.015

Resultado neto del ejercicio 
Ganancia/(Pérdida) C)                                    
C)=A)+B) 7.260.087.015

Otro resultado integral luego de impuesto a las 
ganancias Ganancia/(Pérdida) D) 2.399.400.400

Resultado integral total del ejercicio C)+D) 9.659.487.415
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Ganancia del período     
Atribuible a la Sociedad 
controladora 7.360.614.408 
Atribuible a las participaciones no 
controladoras -100.527.393 

Total                          
         
7.260.087.015 

 
Resultado integral total del 
período   
Atribuible a la Sociedad 
controladora 9.761.768.971 
Atribuible a las participaciones no 
controladoras -102.281.556 
 
Total     9.659.487.415 

 

B) Detalle del Patrimonio Neto 31.03.2026 

 
 

En el mismo sentido informo que por tratarse de Estados Financieros intermedios la empresa no 

distribuyó resultados y no existieron capitalizaciones de ganancias de ajustes monetarios en este 

período. Asimismo se deja constancia que no existieron Resultados Extraordinarios que informar. 

 

Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente 

 

Ana Cabrera 
                                              Responsable de Relaciones con el Mercado 

INVAP S.A.U. 
 

PATRIMONIO NETO
Capital 7.000.000.000
Ajuste del Capital 86.454.052.925
Saldo por diferencia de conversión -541.292.820 
Reserva legal 6.135.866.392
Otras reservas 21.341.134.679
Superávit de revaluación 2.903.145.184
Resultados no asignados 7.360.614.408
Reserva investigación y desarrollo 2.001.712.852
Reserva programa de talentos 2.267.749.883
Reserva Facultativa 50.771.394.074
Atribuible Sociedad controladora 185.694.377.577
Participaciones no controladora 753.296.970

TOTAL PATRIMONIO NETO 186.447.674.547

CONSOLIDADO
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Acta 908 

 

En San Carlos de Bariloche, el día 8 de mayo de 2026, siendo las 15.00 horas se reúne el 

Directorio de INVAP, estando presentes en la sede social el Presidente Vicente D. 

Campenni, los Directores Carlos E. Montenegro, Juan Pablo Ordoñez y María Isabel 

Ballesteros y la Síndica Aurelia Schepis y conectados por video-conferencia el Vice-

Presidente Germán Guido Lavalle los Directores Karina Pierpauli y Gabriel Sánchez y la 

Síndica Myriam Lavazza. Participa también el Presidente Emérito Hugo Albani 

Participan de la reunión el Gerente General Darío Giussi, los Sub-Gerentes Generales 

Gabriel Absi y Marcelo Basigalup y el Gerente de Administración y Finanzas Franco 

Cabrera Morrone.  

Preside la reunión el Sr. Presidente Vicente Campenni. 

También participan de la reunión Gustavo Larralde, Luis Chitarini, y Leonela 

Campanaro, quienes forman parte de la Subgerencia General de Administración 

Financiera y Corporativa de INVAP SAU. 

Punto único. Consideración de los Estados Financieros intermedios condensados 

correspondientes al periodo finalizado el 31 de marzo de 2026.  

El Presidente Vicente Campenni señala que la obligación de presentar los Estados 

Financieros por períodos intermedios surge del Capítulo I, Título IV, de las Normas de la 

Comisión Nacional de Valores (N.T. 2013 aprobadas por Resolución 622/13), que son 

aplicables a esta Sociedad en virtud de encontrarse en el régimen de oferta pública. 

Asimismo, se hace constar que mediante Resolución General N° 777 de la Comisión 

Nacional de Valores (la “CNV”) se dispuso que los estados financieros sean presentados 

en moneda homogénea.  

A continuación, el Directorio considera la siguiente documentación correspondiente al 

período de nueve meses, comprendido entre el 01 de julio de 2025 y el 31 de marzo de 

2026: Estado de Situación Financiera intermedio Separado Condensado, Estado del 

Resultado Integral intermedio Separado Condensado, Estado de Cambios en el 

Patrimonio intermedio Separado Condensado, Estado de Flujos de Efectivo intermedio 
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Separado Condensado, Notas y Anexos a los Estados Financieros intermedios Separados 

Condensados, incluyendo además los Estados Financieros intermedios Consolidados 

Condensados, con sus Notas respectivas y la Reseña Informativa, los cuales han sido 

previamente distribuidos entre los directores. Asimismo, se pone a disposición de los 

presentes los informes que el Auditor Externo y la Comisión Fiscalizadora, 

respectivamente, están dispuestos a emitir.  

Luego de realizada la presentación correspondiente a cargo del Gerente de 

Administración y Finanzas y su equipo, y de algunas deliberaciones, el Directorio decide 

en forma unánime ratificar lo arriba expuesto por el Sr. Presidente Vicente Campenni y 

aprobar todos los documentos enumerados precedentemente, sin observaciones. 

La integrante de la Comisión Fiscalizadora, presente en la sede social, deja constancia de 

la regularidad de las decisiones adoptadas en la presente reunión en relación a los señores 

Directores que se encuentran participando a distancia, de acuerdo a lo estipulado en el 

artículo décimo cuarto del Estatuto Social. 

Luego de leer y aprobar la presente acta, se levanta la sesión a las 15.50 horas. 

 
 
Vicente Campenni                  Germán Guido Lavalle  Carlos E. Montenegro  
     a  distancia           
   
 
 
Juan Pablo Ordoñez       Karina Pierpauli    Gabriel Sánchez Ma. Isabel Ballesteros 
 

a  distancia          a  distancia    
 

 
 
Aurelia Schepis           Carlos Gardella        Miryam Lavazza               Dario Giussi 
 
              a  distancia               a  distancia                      
 

  


	Presente

